
INFORME SECRETARIAL.- 06 de julio de 2022- Al despacho de la 

señora Juez, el anterior memorial mediante el cual la doctora DANIELA 
QUINTERO CELEMIN allega poder conferido por el señor JAIVER MIGUEL 

BARRAGAN LOZANO identificado con cédula de ciudadanía No 
1.024.498.355 en calidad de representante legal de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA NACIONAL DE GARANTÍAS SOLIDARIAS –CONGARANTÍAS- 
identificada con NIT No 830.146.627-6, para actuar dentro de las 

presentes diligencias. Sírvase proveer. 
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Seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y conforme a lo normado en los 

artículos 74 del Código General del Proceso, el juzgado dispone. 
 

PRIMERO- RECONOCER personería jurídica a la doctora DANIELA 
QUINTERO CELEMIN en calidad de apoderada de la COPERATIVA 

MULTIACTIVA NACIONAL DE GARANTÍAS SOLIDARIAS –CONGARANTÍAS-, 
para actuar dentro de las presentes diligencias e los términos y para los 

efectos del poder conferido.  
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